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Las leyea y las dispdsiciones gchcrales <Icl GoLicrno
son oblil;atonas pura cada capital de hr^wiueia des^le

uC sC publican d/icialmenlc en clld, y de:sdc cuatro dias
^C6t)UC8 paru Ids denfas pueUlos de la iuisma hrovineia,

,I (Ley de 3 úe 1\oviemLi•e de 183%J

LL ^„^.^

t^'• GOI3IEI{NO SL'PEItIOIt POLITIGO.

• • f Gircular nlím. 38:i.

El Jucr. de 1.a Inctancia de Fuente obe-
juna con fccha 12 dcl actual mc dice lo qcic
copio.

u En este mi juzbado se si;uc causa cri-`
minal contra An^cl liodri^,uez, (a) la carccra,
Y^ Lorenzo Parra^ ve^ino cle 111unte rubio, ^tor
la muerte violenta da^a á Uie^o Caballcro,
de la d^ Castucra. Plicsto auto dc prision
cuntra lus mismos, ^• acordada la fornlacion
de ramo aparte respectu del Parra, due se
halla fubitivo, he provcido auto . cun fecha de
ay^er maudando entre otros particul^res lilSrar
5 V. S. nl presente, como lo ejecuto, para que
se sicva disponer que por los alcaldes Y>lgen-
tes dc proteccion Y sc^uridad ptíhlica dc los
pueblos de su mando, se inquiera cl para-
dcro dcl Parra, cuyas scitas s ĉ desiDnan á
cotltinuacion, y lorracla sa nprehension lo re-
mitan ^ estc juz^aclo. Lo cual cspcro vcri-
ficuril curno intcresautc asunto dcl scrvicio dc
S. llf. (Q. ll. G.).n

En su virtud los alcaldcs constituciona--
les 7 comisariós de proteccion 3• seguriclad pú- `
blica, di^pundrún lo couvcnicnte para la cap-:

'^tura de los rcos quc se reclaman y remesa :
5 aqucl Juz^,ado. Córdoba • 19 dc I►Iilyo de
f8^di.•-Javiór Cavcstan^•,

---. - ------- - - ,
Las loyed; Gr^lenes y anuncios yuc se man^len 1^uLli-

car en los bulctiucs uliciales se hnnde remilir alGefe
politi^u re3t^eclivo, t^ur c^ryu c^n^lucto se ^^nsarán ú lus
fditares de los iuCOCioitad^^s t^criúilicos•

( Rca! orde^^ de li ^L; ^1Gril de 1 39. )

S^ilas ' de .I,urenzo Parra.

Ellad c•omo de 30 ^ 3t. a^los, cstatura alto
dclra^io ^• dcrc;cho de cucrpu, cara pcqucila y dc
colot• caicl^,, . ŭ jo^ ^• ceja; u+^;;rutir polo icl , bar-
ba id. v ccrracla c^^u p,tt.ill,1;, ^•e>tiJo con cal-
zonc; dé páil:>, . ch,clucu' az^ll, butas vicjas Ir
sombrcro c}c i^l. icl., c. u^ltural dc Gabeza. d,cl
I3uc^•, y dc estndu ^:asad+,. .

' Circular ntím. 3Ŝ6.

Los Alcaldes constitaciunales do los pue-
blos de esta provincia, Y: la^ comi;arios de pro-
tecciun y segnridad ptíblica, acl^,ptaráa la:. dis-
posiCiones convenieates para :la buyca y c11^-
turn del rr.^ tlZaria^o Gal^ln, Gitnnu, cuvas se_
ŭa5 se eápresan á continua^iun, á quicn so
si^;ue causa criminal en eI lU•c^ildu de . i.°
instancia de IIinojos,l del Duque, sui^re hcri-
das á Jttari Antuniu Uiaz,• vcciuu dc ^ta, Eu-
.femia, y:consc;uida lo pundr{►n á dispasicion
de dicho juzDado. Ccírdoba 19 de lllapo de
1St41M.-Javier Cavestauv. •. . •

Señas: ^ '^ :, ^,,.;•i

Edad 22 años, 5 pies, pclo crespo, ojos
pardos, nilriz lar^u; barba rilca, cara re^li{ar,
colc^r mornno.• Particulares: Ivlqa cicatriz en'la
CC^a 1'L(^111C1'da. - •
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f,ircular ntím, 39";.

F.I Sr. Gefe político de Alúlaga con fe-
cha 1:; del actual me dice lo que si;ue.

«En la noche del 11 del corriente, J en
cl camino que desde la villa de Alhaurin cl Gran-
de conduce á esta ciudad, le fué robado un mulo
á José Bonilla; de lu propiedad de su hermano
duan; por tres hombres armados con retacos,
uno de ellos color morcuo y alto: en tal es-
iado he creido conveniente dirióirme ú V. S.
(r (in de que se sirva dar las opot'tunas órdc-
nes á los alcaldes constitucionutes de la pro^
vincia de su dihno mando, para quc iur•estiL
p,ucu el paradero del insinuado mulo, cuyas se-
fias van á continuacion, y quc cncuntrudo lo
depositen frutos por alirncuto, d^ndume sin
^érdida de momcnto noticia de haberlo rca-
li:ado para acordar lo conr•eniente.»

I.o que se inscrta ep el boletin oficial
para los (ines que se reclama. Córdoba 23 de
11ta7o de 1!3•í•i.=Javier CavestanY.

Set'ias del Mulo^

Dc alturir regulut•, estaque ►ioi pelo negro
y c5stañu, un luhar blanco en la sien, un bu-
rujon como un huevo eu el curbejon de la
pata derecha, una cicatriz en la cruz, r su
tiempo como de 7 años,

A1;DIENCI<^ DLr i;EVILLA^

Circttlar núm, 3:i7.

por el Sr. Subsecretprio dcl 1linisterio
dc Gracia r justicia sc ha comunicado á es-
ta Audiencia con fecha primero del u^tual la
Hcal órdcu quc sipuc.

« S. 11t, la Iteyna nuestra Señora se ha
dignadu espedir en veinte y seis del mes pníc-
aimo pasado el Iteal decrcto sil;ttientc^.-1'e-
niendo en cousideraciori las raxones qne me
bn espucsto rui Alinistro de Gracia y jnsticia,
aobre la nece3idad de dar unidud y rubus-
téa de acciun al 1linisterio fiscal; r deseaudo
facilitcu Ios medios de rcalizar otras impor-
tantes reformas en la admini^tracion do justí-
cia, he venido en decretar lo si^uienlc,

Arlirulu 1:" Ilabrá un solo Fiscal en cl
Tribunal supremo de Justicia, con la dota-
ciuu anual de sescnta mil rcalcs, otro en la
Audicacia dc Dladrid con la de cuarenta mil,
y olro ^n cada una dc las Audicncias ^e la
I'eninsula é Islas adYacentes con treinta mil
realrs at año.

Art. 4.° AI hacerse esta reduc^ion cn el
nrímero de los !^ iscales, se I,rocurará que los
Mari^trados qne tro^• e^erçen las G,calías yuc
6u; au de suprimirsc, pasen á^crvir l,ia-

za dc 1linistro dc una audiencia, si no hu-
biese ul'un brave inconreniente que Io im-
pida.

Art. 3.° SC aomenlar^ el número nece-
sario de agentes fiscale^, dc mndo quc pued^
atenderse Sln clllbal'il'LO al servicio púl^licu.

Art. h,° En la ejecucion de estc drereto
no sc hará ninnun acrnenlo en cl a^aual pre-
súpúcsto de Gracia y justicia. llado c•n pa-
lacio G veinte y seis de Abril de mil ochucien-
tos cuarenta y cuatro.-Est(^ rubric•adu dc la
Real mano,=EI illinistro dc Gracia l• jusliria,
Luis A1ayans. ^+

Y de Grden dc S. 11. éomunicada por cl
espresado Sr. llinistro lo comunico á 1'. S.
púra su conocimiento, el de ese tri,bunal ^
efectos consiáuientes.»

Lo quc de órden de la Junta Suber-
nativá de esta Audiencia lo comunico á
VY. para su inteliDencia y efectos oportunos.

Dios buarde a VV. muchos años. Sevilla
9 de 111ayo dc 1b-^^.=D. Rafacl Bcrnar.--
Sres. Jueces de primera instancia d^l territo-
rio de cótc 'l'ribunt+l.

Circular núm. !i08.

Itor el Escmn. Sr. Secretario de Estado
y dcl de,pacho de Gracia y jtuticia se ha co-
municado á esta Anclieneia con fecha 1cJ del
actual la itcal órdcn quc sibue.

cc Iiabic^ndo ocurrido íllgt:nas dudas sobro
si ;í pesar dc lo prevcnido en cl articulo septimo
dcl re^lamento dc los juzgados d ĉ primera ins-
tanria, publicado en primero del corrientc, de-.,
bcráu sustituirsc mutuamentr los Jucc•.es lelra-
du^ en los casos de enf^rmedad, incompatibilidad
ú vacantc, cuandu óay dos ó mas eu una mi;ma
publacion; S. \i. sc ha scrvido resolver: yuc
se esté sobre este punto á lo +uaudado en
real 6rdcn de siete de cllarzo dc mil ochocicn-
tos cuttrenla, Icr cual en nada ha sido altera-
^a por el citado artíc^clu scl,timo d^l rc^la-
mentu d^^ Jaznaclos. 1)c real drden lo di^o á
\' . ti. p;u•a su intcligencia ^• cfectos consiburen-
tcs ^,

Lo quc dc órden dc la junta gúbcrna-
tiva de esla Audicncia comunico ^ VV. para
su inteligencia y efectoa consisuientes en su
cumplitnicoto.

1)iu; ^uarde á VV. muchos años. Scri-
Ila ^:i dc ^layo de 18h•h.-Dlaximo Fcrnan-
dez I{e^•n^,so. -Sres. Jueces de 1.' instancia
del tcrritorío dc cstc Tribunal.

Circular ntím. ^^07.

9 Pur c•I F.scmo. Sr. Secretario de Estado
^• dr.l d^^spachu dc Gracia v justicia sc ha co-
mw^ícac:u á c5té Audicncia cun fccl+a 2U dcl
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actual la lieal órdcn que sigue.
+^ ltabicndu dado cucnta L S. At. de la

consulta clevada por la junta dc gobierno de
la Audiencia de Sevilla, sol ► re si no ubs-
tante lo prevenido en el articulo septimo del
rel;larnentu dc los juz;ados de 1.a instancia,
deber5n conlinuar ejerciendo la fucultad que
se le concede en el párrafo sesto, articulu se-
gundo del Real decreto de cinco de Enero
último, de pruveec en comisinn las intcrini-
dudes, por ausencia y enfermedad de lus Juc;-
ces; la ReJ•na Nucstra Sra, se ha servido dc-
clarar, que subsiste vigcnte en todus sus par-
tes el citado parrafo sesto, articulu segundu; y
que por consecuencia los alcaldes deberáa eu-
cargarse del despacho de los juz^adus de prim ► -
ra instancia por ausencia ó enfcrmedad de Ius
Jueces, solamente mientras la jntrta dc la res-
pectiva audienciu no comisiunc letradu b quicn
coufic el ejercicio de la Rei+l jurisdicciun. De
Real ór•derr lo aigo í► 1'. S. para su inteli-
gencia y efectos consiguienles.n

Lo que de órden de la Junta puberna-
tiva dc esta audicncia comunicu á VV. pa-
ra su intelibencia 7 efectus oportunos en su
cumplimiento.

nios ñuardc .4 VV. muchos años. Sevi-
11a 2ri de iVlavo de 18i^.=-11'.áiimo Fernae-
dez Rr.ynoso.-Sres. Jueces de 1.a instancia
dsl territorio de este Tribunal.

h11NISTE1110 DE IIACIENDA \IILITAIt
de la provincia dc Górdoba.

Nota espresiva de los pueblos de esta
provincia, cuJ•os suminirtros han sidu liquida-
dus por este hlinisterio en todo el rnes dc
Abril anterior, y á yuienes se Ies ha acredi-
tado el valor de lus misroos, confurme 6 lo
prevenido en Reales órdenes de 11 de 1lar-
zo de f838 y 1.° de Noviembre do 1842.

Valor acrediladu.
Pueblos. ltls. mrs.

Aguilnr. . . . . . .
l3elrnéz. . . . . . .
l3ujalanc.e. . . . . .

, Ilenameji.. . . . . .
Cabra . . . . : . . .
Cañete. . . . . , .
Curcabuey. . . . . .
Castro. . . . . . .
Carpio. . . . . . .
Carlota. . . . . . .
I)uña Dtencia. . . • . .
I)o^ Turres. . . . . ,
F.spejo. . . . . . . .
Frrnan-nuñez. . . . .
Fuentc obcjunn . . , ,

dr12 iZ
á53 12
138 33
39^ 2-t^
8!i• i 28
182 5
fG8 2
8Jfi 19
51t 3
57 13

1,335 1^
ss ^
19G 21

1,f01 19 ;
1z Z^

Granjuela.. ^ . . .
Izt ► a j^rr. . . . . .
Lucena. . . . . .
Luque. . . . . .
i1untilla. . . . . .
111unteruayur, . . . .
1'usadas. . . . . .
1'ur.nle Gcníl. . . . .
1'alrna. . . . . .
Pcdru Aúud. . . . .
('rie{lo. . . . . .
liute. . . . . . .
Rambla. . . . . .
Sta. Llla. . . . . .
Villa d^l Rio. . . .
Visu. . . . . . .

. 6 30

. ^i; !^
. 5, Jh^ 1 27 j
. 8G 8
. 39G 7
. z9 z ,
. 31 5 ►
. G22 iG ,
. 28 29 ,
, 98 11 .
, d►5 t 33 ,
, 5•^G 27 `.
. G:>5 ^
. 97 23
. 5!^6 29 ;
. f !^ 18

u•^ ^i.^ . ,. . . -------►
• .. ^r^tal. . . . :; 1^,^ás ►: ;^3 ;

. .----:.^.^
Cúrduba 1.° dc: llayu dc 18^-^. --r.ti';raar-

^cisco dc Alolina 11lartéL

Circular n+ím. 3:iy.
^'z" io•!^i.

Estableciéndusc en la vill:r de I,cbrijp
una escaela gratuita superiur clemental da
iustrucciun primaria, en virtud de rc^lamen-
to aprubadu por cl 5r. Gel•c supcriur f,oil-
tico ;;e la proviucia: lu junta protectura do
esle estab(eciu ► icnto se ha scrvido acordar se
citc á opusicion paru pruvca•la el dia K dc
Julio clel pro:ente afiu. Lus maestros que
qnierau hacer upn:icion rliriáiri► n en e1 t^r-
mino dc un rncs, c ► ,!!tado clc^sclc la fecha dc
este annucio, merturial á dichu curporacion
pratectora, acornp^+ir^do úe la fL de bautis-
mo, el tílulo cí cupia autorizada de él, y t ► na
infurmaciun clc vida v co^tumbres, hecha an-
te la auturidad lucal, con asistencia de los
Sres. curas p6rrocos J síndicu +lel pueblo dr,
su residencin. I,os aspirnntes no podrán tc-
ncr menos ►!c 2!^ airos cu+^ ►plídos, ui mns dc
50, y á los admitidos se tcs facililará un
estracto parn que sc irnpun;an en cl rní;lodu
y roaterias de la opos!c!un.

La dotacian del maeslru con.istQ en ha-
bitacioñes gratis para vivir cu cl !nismn lo-
cal dondc csté la clusc, y err S18 fauc^^as dc
tierra de pan sembrar, que podr^+ I; ► brar por
su cuenta, ó arrendarlas, v cuJa rcnta ;,n_
nual en la actua(iclad consiste en fi,1••í•7 rs.
wn., Je cu^•a cantida ►í qued^► n liyuidus al in-
teresadu 15 rs. diarios, ded:^pt^las las con.tri-
buciones y mernorias de misas que gravitan
sobrc dichas tierras. ^

Tendrá ademas el macstro un ayudante
con dutaciun quo le produce 5 rs. diariu^,
y habitacion ^,ratis para vivir.

Lebrija 2 de 111aJ-o de f8íí.-rrancia-
co Ja^^ier A1^:•ales ;ialuzar, 5rio. •
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(If^ ^ Circular núm. '}00.
^.

''^^Cuei•po nacional ^3c Artilloria. T^rcer de-
paí•larnc•nlo. ^unta prihcip^il Eéurwrñica.

Lc^i^licndo cn la llacstran•r.a de csta
ca^íital ^?G Atalat:es completos de lanza l+ la
es^laiiula para iiru de scis mulas ó caltallos;
cri ^^)ucn estado di ser^ icio, rlue han de ven-
dl'.1'SL'. ConS^rlllCntC il úi'dc•n SIIpCI'101'; pOr Il/)

triitr aj,licociun al •de ^dichn arma, esta Cur-
pcirircioi, ha detertninado sc sayucn ít puhli=
ca'^uhásta: lo quc se anunciá para, los qué
qtiieran' intcresarsc en su coml,ra, bien sea
cn c^l todo ú parte dc ĉ11os, puedan acercar-
ŝc por ,si ó I^or medio dc apodLrado ŝ ú ecsti-
miñar él eslado eu qué se encúentrOñ, y en=
terarse del pliego de condi ĉ ionés, desde está
fecha; y IiortSs de 10 ú 1 del dia hasta él
26 dei rrles prócsimo veriidero; qlte es en
el que sé verifícarb el rémate á las 12 de
su ma ►iana; y se udjúdicarú al que mejor ^
proposicion liiciere en favor de los intrreses
del Iatadu; hajo el coricepto qúe no se ad- ^
milirá alguua menur del preciru de su tas^=^

,Ciopy :yue es de 1Ztla rs, cada uho.•=Sevillá^
21 .de Mayo dé 18^^•.-hur acucrdó dc la ^
3unta; el caj^iknn teniente secretario-Juañ^
Sae.uz de Tejadu.

. :l^

UL
Circalar núm. 3^5.

arrenl,^ ú i,is facultades que como fiscal me
ĉoncede la ordenania, y eu virtud de lo man-
d^^du por el Ŝ r. Auditor de cste distritu en
trece dcl mes pnsado: poi• el prescute citu. ^^
emplazo por se^,undo edicto .y ^,re^on al es-
presado soldiido José 11'lonroy, para quc en
cl términu de veinte dias, contadns dc^cle cl
de la fecha, sc prc:^énte ií clar sus descnrnos;
hliu^caudolc para cllo ltt {;úardi,l Jc iircveucic^n
de su cucr; ► u en c^ta l,laza, ú la iuiru)a de su
rc^;imicuto en la plaza dc iladrid, l,ues iic
haccrlo asi sé oiríl en Justicia; y dc no ^c sns-
tanciará Itt sumariu en rebeldia; imponiendo-
se la pcna de ordenariza: Y para que Ilc^ue
ú sú notici,l se puhlica este edictu por pre-

- gon fi jandose en los luaares de costum bre. D:1-
do en Segoviil ú•scis de bla7o de mil uchu-
ciéntoŝ ettiirr,iita.y cuatro.---JoIICtuin Oliver Co-
^nns.^Escribano el Sargento se;ñndo, •Josó
dc la Cruz^

Circular núm^ 399.
::d

Estando concluidos los cuadernns de abatt=
ces par•a los repartimientĉ s de cuntribuciones
del presente a ŭu, se convoca á todos los ve-
cinós dc esta ciudrld y forasterus haeendados
en su término; que ^e, hailun ^umprendidos
en ellus; para que cu ►►curran ú estas casas
capitulares, ^ante la comisi^n del aYunta--
mientu c^ue se I ► alla establecida en ella^, á dc-
ducir los agr5vi^ ►s •que crcan haliersutos infc-
rido; 1)ara lo cital se ha . señnlado el téi•mino
de quince dias; que darú lirincipio en el proc-
simo vointé y tres del actuul. fllontoro 2^
de ll^ayo de 18^•^.-l;i presidente.-P. A. D.
A: Jusé 1laria Ca ►tasvcras. _

n^it ^

D: Ildéfonso Itai; Alcalde Constitucio-
nsrl 'de •esta villa y I^residente de su Ayun-
tiunicntcr:

Cor, la correspondiente autorizacion ha
acordu:jo el A^untarriiento qué pr.esido; la
suhnstá ptira la venta de scis faite{;as dc tlcr-
ru situadas en la Solana de i)iedras rubias
de este tcrmino, Su primcr remate tcu<Irá
cl'ecto eu •tistcts^.casas capituiares el dia sic^
te del. inmediato mes, dc Junio: el serund^),
el veinte v tres de dich„ mes; ol terceru v
ultimu,. el cuah•o de Juliu de estc aito; á.
la hurit de las rloce de la maiiana de citadus
dias; ^• cl plie^u de cundicioucs estai+i de-
maniíic^to en esta Secrelaria; y en. tl acto
dcr iuti rcinates. Villanne^^a del 1Zc)' dicz
dc fila^•u dc mil ochucicntus cuareota y cu;i-
•h•u.:= Ildefunso • i'az.-1': ,A. D. A:--Iial'acl
'!'urquernada, Skiu, : ,.•^u i ► ,,:tn^;a•, t;^ ^,

_>i ►^ i .it • ^ yl., :t ^i•^ fi;

, Circulitr niím. 3^2. ^ :
. ,, .• . . .

#.). JQaquin Olit•er Copons; A)•udantc dc
la prim ĉra brigada del quintó regimicnto de,

•Artiiieria. ' , ` ^
Hallandom ĉ •ittstruy=endo una sumaría c•un-

L• a cl soldadu de Ilt compaftia cle eazadni•c; dcl
Lat^illcin pi•ovincial dc ^11adi•id José ]^Ionro^•, ^_
ucu:adu del 'deliló de primera deserc,'iciri; ^cun I^

CórdoLa. /ntpt•cit(a úc D. I^atis(o Gcn•cia Tctla, Cullc dc la Libret•rá nzínt. 2.--18•1•y.

I^ABHIGA bE CHI-S'f^^LES.
,,:

► +^ = Aviso al príblico. ' .

ConscouCnte esta etnpresa ^+ lo qur, ofrc-
cid en su anuncio fecha 3 de \Iarzo:Jel pre-
sente riir•,, acabT de hacer ttnn rebnja consi-
Jerable en el pi:ccio dr, sus crisLttles, ponic^rt-
dúlus al nivcl dc los dc las .fítlSricas dc esta
c•lase, que espenden cou mas .ehuidad su gL-
ní^r.o en la puuíii;ttla; uo .cíudandcx.que curt:el
tieml^u IiuJrá rcbajarlus hasta.lus mas infimox
que se eunuceu en el estran^ero, á donde csta
clase de iudustria se encucntra ntns adelantada.

I;s^tcrand^.) quc. cl público ailreciat•ír ensu
justo valor el . heneficio . quc el . pais recilte,
y que esta emprc=sa no perd^)niu•a mediu p^r
rlificil cluc .SCa, para autnentaiao cada+.vez tnas.
Cúrdoba ^:i úe .,11a3•o de 18 F'r^.--^or• acuertlo
cic` la en ► pretia: El .eucaraadu, llodue A^;uado,
h i^,^ . . . . . . •
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